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N° 0156-2024-MDA/GAJ 

Resumen de las normas generales y especiales más relevantes para la Municipalidad Distrital de Ate, 

publicadas en el Diario Oficial “El Peruano”, el día 08 de julio de 2024, mediante Edición Extraordinaria para 

su conocimiento y fines pertinentes: 

 

▪ DECRETO LEGISLATIVO Nº 1621 

➢ Objeto: 

El presente Decreto Legislativo tiene por objeto establecer un retorno ordenado y gradual del déficit 

fiscal y la deuda del Sector Público No Financiero a sus reglas macrofiscales de mediano plazo 

establecidas en el numeral 6.1 del artículo 6 del Decreto Legislativo Nº 1276, Decreto Legislativo que 

aprueba el Marco de la Responsabilidad y Transparencia Fiscal del Sector Público No Financiero, y un 

crecimiento prudente del gasto público, en consistencia con el estado de las finanzas públicas y con la 

recuperación de la actividad económica; conforme al Principio General del Marco de la 

Responsabilidad y Transparencia Fiscal del Sector Público No Financiero del país establecido en el 

artículo 2 del Decreto Legislativo Nº 1276 y en cumplimiento del inciso 2.6.1 del numeral 2.6 del 

artículo 2 de la Ley Nº 32089. 

➢ Vigencia: 

Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

➢ Disposiciones más relevantes 

• Con respecto la deuda del Sector Público No Financiero, el Sector Público No Financiero se 

amolda a lo siguiente: 

Regla de deuda: A partir del año fiscal 2024, la deuda bruta total del Sector Público No 

Financiero no debe exceder el treinta y ocho (38) por ciento del Producto Bruto Interno (PBI), y 

debe ser menor o igual a treinta (30) por ciento del Producto Bruto Interno (PBI) como máximo 

en el año 2035. A partir del año 2035, será de aplicación nuevamente la regla de deuda 

establecida en el literal a) del numeral 6.1 del artículo 6 del Decreto Legislativo Nº 1276. El 

cumplimiento de esta regla fiscal requiere el cumplimiento conjunto de las otras reglas 

macrofiscales vigentes con arreglo a lo dispuesto en el presente Decreto Legislativo. 

• Consecuentemente, se realizan ajustes a las reglas macrofiscales referentes al resultado 

económico del Sector Público No Financiero, que el resultado económico debe ser el siguiente: 

 El déficit fiscal anual del Sector Público No Financiero, para los años fiscales 2024, 2025, 2026, 

2027 y 2028, no debe ser mayor a 2,8; 2,2; 1,8; 1,4 y 1,0 por ciento del Producto Bruto Interno 

(PBI), respectivamente. A partir del último año de este período, será de aplicación nuevamente 

la regla de resultado económico establecida en el literal b) del numeral 6.1 del artículo 6 del 

Decreto Legislativo Nº 1276. 

 

•  Asimismo, Los Ajustes a las reglas macrofiscales referentes al Gasto Corriente del Gobierno 

General, en la cual la regla se ajusta de esta manera: Para los años fiscales 2025, 2026, 2027 y 

2028, la tasa del crecimiento real anual del gasto corriente del Gobierno General, excluyendo 

el gasto de mantenimiento, no debe ser mayor a la resultante del promedio de veinte (20) años 

del crecimiento real anual del PBI al que se reduce 1,2 puntos porcentuales. Para calcular dicho 
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promedio se utilizan las tasas del crecimiento real del PBI de quince (15) años previos a la 

elaboración del Marco Macroeconómico Multianual, el estimado del año fiscal en que se 

elabora el referido Marco Macroeconómico Multianual y las proyecciones de los cuatro (4) 

años posteriores contemplados en el citado documento. Para la determinación de la tasa del 

crecimiento real anual del Gasto Corriente del Gobierno General se utiliza el Índice de Precios 

al Consumidor de Lima Metropolitana explicitado en el Marco Macroeconómico Multianual 

correspondiente. 

• Para finalizar con las disposiciones finales complementarias, las leyes anuales de presupuesto, 

de endeudamiento y de equilibrio financiero, los créditos suplementarios y la ejecución 

presupuestal del Sector Público No Financiero se sujetan a la regla de deuda. 

 

➢ Unidades de organización involucradas 

GERENCIA MUNICIPAL, SECRETARIA GENERAL, ALCALDIA, GERENCIA DE ADMINISTRACION Y 

FINANZAS, SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO, SUBGERENCIA DE CONTABILIDAD, SUBGERENCIA DE 

TESORERIA, GERENCIA DE PLANIFICACION ESTRATEGICA, SUBGERENCIA DE PRESUPUESTO. 

 Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo a 

sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2304919-1    
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